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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN
	Objeto:
Cierre de Gestion 2023



Período 
auditado:
N/A





Normativa 
relevante:

· Ley N°6.292
· Decreto N°463/19 y modificatorios
· Resolución Conjunta N°2-SECLYT-SGCBA/23






Equipo auditor:
 
CP. Leandro GARGIULO
Dra. María Florencia MARCHETTO
Dra. Laura SANTOYANNI
Sra. Victoria BREGONZI
Sr. Felipe ROBERTO


	Informe Ejecutivo

PROYECTO N°009/23
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción





	
	

	
	
Alcance: 
Las tareas correspondientes al Cierre de Gestión 2023 se realizaron el día 7 de diciembre de 2023 por y en las áreas dependientes del MDEP, conforme Resolución Conjunta N° 2-SECLYT-SGCBA/23. Por otra parte, dichos organismos debieron remitir dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a esta Unidad de Auditoria Interna, los expedientes por los cuales tramitaran las tareas de Cierre de Gestión.

Principales procedimientos aplicados:

· Estudio y análisis de la normativa vigente relacionada con el objeto de Auditoria.
· Determinación de las dependencias del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción alcanzadas por la Resolución Conjunta N° 2-SECLYT-SGCBA/23 para la realización del Cierre de Gestión del 2023.
· Supervisión y asesoramiento en relación al procedimiento de Cierre de Gestión a las dependencias alcanzadas en forma presencial y/o a distancia.
· 
· Relevamiento y análisis de la información y de la documentación recibida de todas y cada una de las áreas alcanzadas, a partir de la verificación de los requisitos estipulados por la Resolución Conjunta N° 2-SECLYT-SGCBA/23.


	
	Limitaciones al alcance: 
No existieron limitaciones al alcance.



	
	Principales hallazgos/observaciones: 
De las tareas de auditoría realilzadas se verificó que el 88,9% de los casos incluídos en la muestra seleccionada contiene errores y omisiones en la confección del formulario de los en la documentación respaldatoria requerida. Por otra parte, dos (2) de los organismos alcanzados no realizaron el Cierre de Gestión en tiempo oportuno, sin haber notificado este hecho a la Unidad de Auditoría; finalmente, un (1) organismo del total de los alcanzados no realizó el Cierre de Gestión.
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	Respuesta del organismo al Informe de Auditoría:
No requiere opinión. 



	
	Conclusiones y principales recomendaciones: 
En función al objeto, al alcance del trabajo definido, a los procedimientos de auditoría aplicados, se concluye que se las distintas dependencias, tanto aquellas que fueran tomadas para la muestra, así como las restantes áreas del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, existentes al 7 de diciembre de 2023, han dado razonable cumplimiento a los procedimientos establecido por la Resolución Conjunta N° 2 SECLYT-SGCBA/23; para el cierre de Cambio de Gestión.










“El sistema de gestión de la calidad de la Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
ha sido certificado según la norma IRAM-ISO 9001:2015.”
image1.png
Sindicatura General
de la Ciudad de Buenos Aires




image2.png




